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Consejo Nacional 
 de Género 
Ámbito interinstitucional del Estado uruguayo creado en 2007 y 

consolidado en la Ley Nº 19.846 Igualdad y no discriminación en 

base al género entre mujeres y varones de diciembre de 2019, 

para: 

• Definición de  prioridades de política pública de género 

• Seguimiento de los programas y proyectos acordados 

• Rendición de cuentas de lo realizado 

 



  
 

Consejo Nacional de Género 
Está integrado por las más altas autoridades de Ministerios, Entes 

autónomos y descentralizados, representantes del Poder Judicial y 

Fiscalía General, Universidad de la República, Cámaras 

empresariales, central sindical y organizaciones de mujeres y 

feministas. 

 

Presidido por el Instituto Nacional de las Mujeres como organismo 

rector de las políticas de Género (art 13, Ley Nº 19.846 Igualdad y no 

discriminación en base al género entre mujeres y varones) 
 



  
 

La Estrategia Nacional para la Igualdad de  
Género es una hoja de ruta 
 
«Sin saltos de la imaginación, o soñando,  
perdemos la emoción de la posibilidad.  
Soñar, al fin y al cabo, es una forma de  
planificar». 
Gloria Steinem 
 
 
 
 
• Hoja de ruta integral e integradora, en materia de igualdad 

de género a mediano plazo, ratificada por decreto del 
Poder Ejecutivo (Decreto del P.E. 304/18) 



  
 

La Estrategia Nacional para la Igualdad de 
Género es una hoja de ruta 
 
• Es un reconocimiento de los avances realizados en las últimas 

décadas: 
• Actualización de sus marcos normativos  
• Ampliación de los planes y programas orientados a la 

igualdad de género. 
 

• Identifica las insuficiencias que se convierten en compromisos 
de gobierno con la ciudadanía para avanzar hacia la igualdad 
de género. 



  
 

La Estrategia Nacional para la Igualdad de 
Género 
 
Se nutre de: 
• Los compromisos y convenciones internacionales y nacionales  
• aprobadas 
• Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
• Agenda nacional del movimiento de mujeres y feminista 
• La estrategia de Montevideo aprobada en la XII Conferencia regional 

de la Mujer 
 
Integra:  
• aspiraciones 
• directrices político-institucionales 
• lineamientos estratégicos capaces de influir en las decisiones de 

política pública. 
 



  
 

La Estrategia Nacional para la Igualdad de 
Género 
 
Se convirtió en un insumo para la Estrategia Nacional para el  
Desarrollo 2050 de Presidencia de la República. 
 
Elaboración Colectiva  
• Consejo Nacional de Género organizado en grupos de trabajo 
• Instancias interactivas con actores locales y organizaciones de 

mujeres del mundo rural, de afrodescendientes, del 
movimiento sindical y cooperativo y organizaciones 
feministas.  

• Participaron más de 100 actores en las diversas instancias. 
 

 



  
 

La igualdad sustantiva de género 
 
La igualdad de género como base para la superación de las  
desigualdades que se presentan en las familias, la sociedad y  
las instituciones, supone el ejercicio pleno de los derechos y la  
autonomía de las mujeres, con profundos efectos en todas las  
dimensiones del bienestar social.  
 
• Enfoque de derechos humanos y desarrollo sostenible. 
• Papel activo del Estado y de la sociedad civil 
• Acciones en las esferas de: 
• la distribución económica,  
• reconocimiento cultural,  
• representación política. 
 



  
 

La igualdad sustantiva de género 
 
• Superación de la desigualdad territorial  
• La clase social, el género y la etnia-raza son ejes 

estructurantes  de las desigualdades sociales.  
• El reconocimiento de la diversidad de condiciones y 

situaciones ciudadanas se constituyó en un punto de partida 
para el análisis crítico de las desigualdades (edad, 
diversidad sexual, discapacidad) 

 



  
 

Marcos orientadores 
 
Estrategia de Montevideo, nudos estructurales de la  
desigualdad: 
 
• La desigualdad socioeconómica y la persistencia de la 

pobreza;  
• los patrones culturales patriarcales discriminatorios y 

violentos y el predominio de la cultura del privilegio; 
• la división sexual del trabajo y la injusta organización social 

del cuidado. 
• La concentración del poder y las relaciones de jerarquía en 

el ámbito público. 
 



  
 

Marcos orientadores 
 
Estudios de Prospectiva de Género, – OPP – Presidencia de la 
República 
 
• Persistencia de representaciones sociales tradicionales. 
• Persistencia de distribución desigual de las responsabilidades de 

cuidados. 
• Persistencia de desigualdades en el mundo del trabajo. 
• Alta prevalencia de la Violencia basada en Género. 
• Déficit en la participación paritaria y toma de decisiones en el 

mundo político, social y económico. 
 



  
 

Contenido de la ENIG 
 
Capítulos desarrollados 
• Las deudas con la Igualdad de Género en Uruguay. 
• Marco Conceptual: La Igualdad Sustantiva de Género. 
• El Horizonte de Igualdad de Género esperado al 2030. 
• La Claves del camino  a la Igualdad de Género. 
• Proceso de Validación. 

 
 

Enfoques Estratégicos Transversales: 
• Territorialidad,  
• interseccionalidad,  
• participación,  
• interinstitucionalidad 

 
 



  
 

Ejes de implementación de la Estrategia de  
Montevideo 
 
• Marco normativo  
• Institucionalidad 
• Participación popular y ciudadana 
• Construcción y fortalecimiento de capacidades estatales 
• Financiamiento 
• Comunicación, información y cambio cultural.  
• Tecnología 
• Cooperación 
• Sistemas de información 
• Monitoreo, evaluación y rendición de cuentas 

 



  
 

El Horizonte de Igualdad de Género esperado al 2030 
 
Aspiraciones 2030 
Son la expresión del horizonte de mayor igualdad de género, 
pasibles de ser concretados a mediano plazo para lo cual, la 
política pública se orienta en esta dirección.  
 
Directrices de Política 
Orientaciones y lineamientos que se requieren cumplir para 
lograr las aspiraciones de igualdad de género 

 
Líneas estratégicas 
Las líneas estratégicas ordenan una agenda de género de 
política pública para Uruguay al 2030 

 
 



  
 

XI Aspiraciones 
 
1. Desarrollo sostenible con igualdad sustantiva de género,  
2. La igualdad de género como principio orientador de todas 

de las políticas públicas. 
3. Conocimiento suficiente y público sobre las desigualdades 

de género 
4. Participación real y efectiva de las mujeres en la toma 

decisión en todos los ámbitos, públicos y privados.  
5. El sistema educativo tiene un rol protagónico en el 

cambio hacia una cultura igualitaria 
6. Hay una cultura igualitaria y reconocimiento de la 

diversidad cultural para las mujeres 
7. Ejercicio efectivo al derecho de cuidar y ser cuidado. 
 



  
 

XI Aspiraciones 
 
8.  Igualdad de acceso y oportunidades en el ámbito 
productivo, empresarial y laboral. 
9.  Acceso a la salud universal e integral con enfoque de 
género.  
10.  Disminución sustantiva de la violencia basada en género 
en todo el territorio nacional. 
11.  La vivienda y el hábitat son suficientes, seguros y 
sustentables para las mujeres 



  
 

Requisitos aspiraciones de igualdad al 2030 
 
Ley Nº 19.846 Igualdad y No discriminación en base al género 
entre mujeres y varones, promulgada el 19 de diciembre de 
2019. 
• Arquitectura institucional de género: Sistema Nacional de 

Género 
• Consejo Nacional de Género 
• Instituto Nacional de las Mujeres: organismo rector 
• Unidades especializadas de Género en cada organismo 

público 
• Presupuestos Sensibles al Género 
• Fondo Concursable para la Igualdad de Género 
• Sistemas de Información 

 
Plan Nacional de Desarrollo al 2050 que define como uno de 
los tres ejes estratégicos la Igualdad de Género y recoge los 
insumos de la ENIG. 
 



  
 

 
 
El impulso a la igualdad se orienta hacia un horizonte siempre 
inalcanzable, donde la sociedad organizada tiene un papel 
central a desarrollar.  
 
El Estado, en su entramado institucional, requiere del ímpetu y 
el empuje de estas organizaciones sociales, asegurando su 
capacidad de escucha y avanzando en los procesos de 
trasparencia para responder a las demandas populares, 
siempre que se sustentan en principios de igualdad, justicia y 
solidaridad recíproca a nivel político, económico, cultural y 
social. 
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